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Apruebo Avenim¡enlo en couso cobronzo ¡oborol Rit C -14-2022 del
Jurgodo de lelroJ y Goronlio de Lolo "Álvorer con tlustre M¡Jñ¡cipol¡dod
de lolo" y ordéneie el pogo
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DECREIO N'

LOfA. l2 de Abrilde 2023

vtstos:

L Certificodo N. I49 de fecho 04 de obrit de 2023, que do cuento de
ocuerdo del Conceio en orden o oprobor ovenimienlo en couso de cobronzo loborol de lo Sro. Groc¡elo del pitor Álvorez
Tore5

Avenim¡enlo suscrilo enlre lo demondonle y lo llustre Munic¡polidod

3. Resolución de fecho l1 de obrit de 2023 que liene por oprobodo et
oven¡m¡enlo en lodo oquello que no fuero conlrorio o derecho.

4. Escrilo de lo dernondodo llustre Municipolidod de Loto en que se

5. Escr¡io que evocúo troslodo, señoloñdo que 5e odeudo soldo por g
73.339

ó, Resolución de fecho t4 de moeo de 2023 del Juzgodo de Letros y
Goroniío de Lolo, en que se rechozo ¡o solic¡iud de de orchivo presenlodo por lo demondodo lluske Mun¡cipol¡dod de
l-oto

7.

donde solic¡to dicloc¡ón del decreto y ordeno el pogo
Memo No l4 /2023 de Asesoro Juríd¡co de iecho l2 de Abritde 2023.

Y en uso de lo dispueslo en el Arl. 12. y los locullodes que me confiere el
Art. ó3 ombos de lo Ley N" 18.ó95, Orgónico Constiiucionot de Municipotidodes

CONSIDERAN DO

UN¡QUESE ENES CORRESPO Y EN SU OPO o ancxív ESE

l.- Que exisle un ovenim¡enlo. qrribodo por los porles y debidomenie
oprobodo por el conce¡o Mun¡c¡pol con fecho 04 de Abr¡l de 2023, , por to que corresponde electuor et pogo en tos
lérm¡no5 oprobodos, es decir, óo díos corridos contodos desde que se opruebo iudicio¡menre er oven¡mienlo

2.- Que el presenle ovenim¡enlo es con el objeto de pogor el sotdo que
medio enke lo liquidoción de 24.l.0.2022 y lo fecho de pog o de 29.o12.2o22 se genero un soldo por to sumo ún¡co y to,otde $ 73.39 y de eso monero proceder ol orch¡vo de lo couso de cobronzo loboro I Ril C_14-2O2)

DECREIO;

t. APnUÉBESE. Avenim¡ento ¡ndiv¡duoli¿odo eñ el vislo 2, por to cuot, se
ordeno el pogo de lo sumo de 5 73.«t9 (selenlo y lres mil tresc¡enros ke¡nto y nuevel pesos, en lo couso cobronzo roborol
tlT C-¡4-2O22 del Juzgodo de Lelros y corqr ío de Lolo

póguese medionte tronsferencio boncor¡o o nombre de lodemondonte sro Grocielo Del Pibr Álvorez Torres. cedulo de ideniidod  cuento vislo {cuento fut, EoncoEslodo  coneo etectrónico

3' Elgoslo que ¡nogue lo ejecución del presente decrefo se impuloro o locuen¡o 2t 5_2ó42, denominodo .,compensoción 
por doño5 o ierceros y/o o to propiedod,,
40 pofo rodos ros efecros Jegores, Ios documenros ind¡viduorizodos en rosvislos se enlenderón formor porte del presente decrelo.
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solicilo orchivo de lo couso


